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DESCRIPCIÓN 

• Acción de contacto multisitio. 
• Fase de vapor repelente de insectos y ácaros. 
• Dosis bajas de activo con mayor efectividad. 
• Riesgo de resistencia casi inexistente, ideal para programas 

MIP. 

APLICACIONES  

Se recomienda aplicar temprano por la mañana o al atardecer, evitando la presencia de vientos y la alta 
radiación solar. Aplicar PANTERA 80 WP en mezcla con un volumen suficiente de agua de manera uniforme 
al follaje de las plantas. Para preparar la mezcla, llene el tanque de preparación hasta la mitad con agua, 
agregue la dosis recomendada, agitar y completar con agua. 
 

CULTIVO 
PLAGA DOSIS 

PC LMR 
Nombre Científico Nombre común kg/200 L kg/Ha 

Mandarina 
Panonychus citri 

Phyllocoptruta oleivora 
Polyphagotarsonemus latus 

Arañita roja 
Ácaro del tostado 

Ácaro hialino 

1* 
0.75 – 1.0 
0.75 - 1.0 

- N.A. 

Mango Oidium mangiferae Oidium 0.5 - 1 - N.A. N.A. 
Palto Oligonychus peruvianus Arañita roja 0.5 - 0.75 - N.A. N.A. 
Vid Erysiphe necator Oidium 0.5 - 0.7 - N.A. N.A. 

Alcachofa Leveillula taurica Oidium 1 - N.A. N.A. 
Pimiento Leveillula taurica Oidium - 1.5 N.A. N.A. 

Limón 
Panonychus citri 

Phyllocoptruta oleivora 
Arañita roja 

Ácaro del tostado 
1 - 2 - 

N.A. N.A. 

P.C : Periodo de carencia en días. L.M.R: Límite máximo de residuos en ppm.   

n.a.: No aplica     (*) Volumen total de caldo de aplicación, 2912 L/ha para el cultivo de mandarina. 

 

 

Azufre 800 g/kg 

Aditivos c.s.p. 1Kg 

Grupo químico Inorgánico 

Código FRAC M02 

Formulación Polvo mojable (WP) 

Registro PQUA Nº 021 - SENASA 

Formulador Aris Industrial S.A 

Procedencia Perú 

Cat. Toxicológica III - Ligeramente peligroso 
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Reingreso al área tratada: 
Mínimo 24 horas después de la aplicación. 
 

PRESENTACIONES  

Bolsas de 1 y 25Kg. 

 
CONDICIONES DE USO Y ALMACENAJE   

     
Mantener bajo llave 

 
Mantener en lugares 

secos y bajo techo 
No comer, beber, 

ni fumar 
Mantener fuera del 
alcance de niños y 

animales 

Hacer uso de EPP 
(Ver etiqueta) 

 
 
Aris Industrial S.A. garantiza que al momento de emitir esta hoja técnica el producto cumple con la especificación declarada. Es responsabilidad 
del comprador determinar que el producto cumple con los requisitos para su uso, incluyendo mediante la realización de pruebas de aplicación, así 
como de tomar todas las medidas de seguridad razonables. 
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